
 

MATÈRIA DIBUJO TÉCNICO II 

CURS 2ºBACHILLERATO (En nuestro centro es 3º Bachillerato) 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

Se evaluarán las cinco competencias específicas aplicando la 

siguiente estructura: 

La media de las láminas y otros ejercicios prácticos 

supondrá un 40% de la nota de la evaluación. La actitud 

negativa o positiva del alumno se restará o sumará a los 

ejercicios, valorando también su predisposición y actitud frente 

al trabajo de la asignatura. Los ítems que restan son: falta de 

material y no trabajo adecuado en clase. (Hasta 1 punto de la 

nota de cada trabajo). Los ítems que suman son: trabajo bien 

hecho en clase y trabajos voluntarios. (Hasta 1 punto de la nota 

de cada trabajo). 

Los trabajos se entregarán en la fecha acordada y 

puntualizada con suficiente antelación por parte de la 

profesora. La no entrega del trabajo supondrá una 

calificación de cero en dicho trabajo que le permitirá 

hacer media con los siguientes trabajos del trimestre. 

No se admitirán trabajos fuera de la fecha acordada, a 

excepción de justificante debidamente documentado. 

 

El examen teórico o pruebas escritas y prácticas supondrán 
un 60% de la nota de la evaluación. (Mín. 3´5 ptos para poder 
hacer media). 

Los exámenes no realizados en la fecha acordada no podrán ser 

realizados posteriormente salvo que el alumno/a justifique 

debidamente y por escrito su ausencia. 

Se trata de una evaluación continua en la que lo importante 

es el resultado final y la evolución del alumno. Dicha 

evaluación continua es sumativa y formativa, por lo tanto, le 

daremos más valor al final de curso que al inicio. 

 

La evaluación final es una media ponderada. Será el 
resultado de: la suma de la primera, la suma de la segunda 
multiplicada por dos y la suma de la tercera multiplicada 
por tres. Todo este resultado se dividirá entre 6 para 
obtener el resultado de la evaluación final. 
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Si el alumno no supera la primera o la segunda evaluación 
con una nota superior a 3 no se le realizará la evaluación 
continua y se le hará un examen de recuperación durante el 
mes de junio de dicha evaluación pendiente. 

La recuperación de una evaluación suspendida se realizará al 
final de los tres trimestres en la fecha acordada por la 
profesora. 

La profesora personalizará las recuperaciones según el motivo 

por el que se haya producido. 

Si una de estas tres notas ya recuperadas mediante el 
procedimiento explicado es menor de 5, no se podrá aplicar la 
evaluación continua y la asignatura se quedará pendiente para 
la prueba extraordinaria. 

 
 

PLAN DE REFUERZO 

Y RECUPERACIÓN 

DE MATERIAS 

PENDIENTES 

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA EN EL CASO DE NO ESTAR 
SUPERADA EN EL MES DE JUNIO: 

Si un alumno no supera la materia en la evaluación final, 

deberá de recuperar la asignatura de Dibujo Técnico I en la 

evaluación extraordinaria que tendrá lugar a finales del mes 

de junio o principios de julio. 

En el caso de no ser superada, llevará pendiente la materia para 

el próximo curso. 

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA EN EL CASO DE PASAR DE 
CURSO CON LA MATERIA PENDIENTE: 

 
Si un alumno no tiene superada la materia de Dibujo Técnico 

I y se encuentra cursando la materia de Dibujo Técnico II 

podrá superar la de primer curso de Bachillerato si supera con 

un cinco de nota las tres evaluaciones del segundo curso de 

Dibujo Técnico II. Es decir, que si aprueba 2º de Bachillerato 

de Dibujo Técnico II, superará 1º Bachillerato de Dibujo 

Técnico I. 

Si el alumno no supera las tres evaluaciones de 2º curso con 

éxito, deberá de presentarse al examen de pendientes que se 

realizará sobre el mes de abril en la convocatoria establecida 

por el centro educativo para poder superar Dibujo Técnico II 

En el caso de no superar con éxito en la convocatoria del mes de 

abril, la llevará pendiente para la siguiente convocatoria oficial.  

 



 

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE EN EL CASO DE 
NO CURSAR EN 2º DE BACHILLETATO DIBUJO TÉCNICO II POR 

HABER CAMBIADO DE MODALIDAD O DE MATERIA EN EL 
CURSO DE 2º DE BACHILLERATO 

El alumnado que lleve pendiente en 2º de Bachillerato la materia 

pendiente y cambie de asignatura o de modalidad, deberá de 

presentarse al examen ordinario que tendrá lugar durante los 

meses de abril o mayo para poder superar la materia del curso 

anterior. 

Esto se realiza independientemente de cursar o no la materia 

durante ese curso, ya que la normativa al respecto es clara en 

ello. 

 
 

 

 

 


